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SE PUBLICA LOS tlARTÉS. .lUEfES/ VIERNES Y DOMINGOS.

L'is leyes y disposiciones ^generales del Gobierno son 
o )U >• itorias para cada capital de provincia desde (|ue se 
paeUca oSciahneabe en ella, y desde cuatro dias después 
para 103 dé ais pueblos de la taisúaa provincia. (Ley de 3, 
de Novíembre jle iS'3T'

Innaediatamente que los Señores Á.lcaldes y Secre
tarios reciban éste Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en él sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo dpi número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico. , . .

P t.i rE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M el Rey (q. D. g.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Córte sin
novedad en su importante salud.

11a, v en su esencia no son otra 
eoaioa que 

Ministeriode Hacienda. , el que los^osee acre^ta haber en- 
__ tregado á la Compañía la cantinau 

que en ellos se expresa, en cuya 
REAL ÓRDEN virtud se exige el servicio de tras

porte, cúya naturaleza es precisa- 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á j^g^t^ lade todos los recibos; y que 

S. M. el Rey (q. H. g.) del expe- además el citado art. 18 dice ter-
diente instruido por esa Dirección Hiiaántemeote'que están sujetas ai 
general con motivo de la solicitud jnipuesto de que se trata lab pape

letas y billetes que se dan á losinterpuesta por varias Compañías 
de ferro-carriles para que se les
exima del sello ¡ del Çstado en los 
diferentes documentos ó compro
bantes del servicio de''explotación.
y se revoque la órden dictada por ^^ que por cada recibo que llegue 
ese centro en 4 de Octubre- de 1874. ¿ exceda de 75' pesetas sé pague 
En su virtud, y vista el caso 4.® del p^j. pagon del impuesto un sello de 
art. T8 del Real decreto de 12 de 50.céntimos de real ó 12 de peseta. 
Setiembre de 1861: yu sean uno ó: muchos los percep-

Visto el acuerdo apelado de esa |.Qj.gg ¿^ aquella cantidad; y que si 
Dirección: como si-fuesen muchos y á, cada

Visto el decreto de 26 de Febrero ^qq tocase cantidad superior á 75 
del874: . pesetas no habría, sin embargo.

Considerando que el citado caso 1 necesidad de fijar más que un se- 
4.® del art. 18 del Real decreto de j no, así tambien debe estamparse 
12 de Setiembre de 1861 preceptúa UQ sello en el recibo de la cantidad, 
que lleven el sello suelto de 50 fijada como límite, aun cuando 
céntimos de real los recibos de 300 cada uno de los que hubiesen de 
ó más reales que expidan los Ad- 1 percibir aquella suma no la réciban 
ministradores ó encargados del íntegra, ó no llegase su parte á la 
despacho de cualquiera clase de repetida de 75 pesetas; tanto más.
trasportes, tanto de mercancías | cuanto que lasúmpresas son meras 
como de viajeros, en cada papeleta, 1 recaudadoras, y nada pueden per- 
billete ó resguardo qué (leu por re- der por esta justa y legal interpre- 
cibo del precio de conducción, en | tacion:
cuyo precepto no pueden ménos de l Considerando, por últítño, que 
hallarse comprendidos, así los bi- ) los documentos, como sucede á las 
ilotes dados a lós viajeros por las | declaraciones de expedición de las

, Compañías eu cambio y como ga- 
i rantía de la cantidad que, por el 
[precio del trasporte reciben las 

mismas, comq los talones de mer
cancías, que han de ser trasladados 
de un punto á otro por aquellas en 
virtud de la suma recibida:

Considerando que a;Un cuando 
. los billete? y talones no lleven fiT- 
mas,, como, por regla general sue- 
leu llevar los recibos, están sin 
embargo llenos de contraseñas y nú
meros qué hacen el efecto de aque-

viajeros por recibo del apremio de 
conducción:

Considerando que el espíritu y 
letra del art. 18 mencionado dispo-

mercancías, no se dan eñ cambio | cion ál concepto de movimiento dé 
del precio de conducción ni se ha- fondos por remesa de la Tesoreríadel precio de conduccioa ni se ha- 
Uan comprendidos en el caso 4.° 
del art. 18 del decreto de 1861, 
puesto que en este se determina 
que sólo obligan aquel impuesto 
las papeletas, billetes ó resguardos 
que den por recibo del precio de 
conducción los Administradores de 
las Compañías ó empresas; y que 
lo contrario seria exigir ui| doble 
impuesto por una misma obliga
ción garantizada por dos docu
mentos, de los cuales uno solo, los 
talones, representan el recibo por la 
Compañía do una cantidad;

3 . M. el Rey, conformándose con 
ló informado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, Ase
soría de este Ministerio y la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido dis
poner:

l.° Que se reforme el acuerdo 
apelado de esa Dirección, conside
rándose comprendidos en las pres- 

' 'Cripciones del caso'4.® del art. d8 
del Rel decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, así los billetes de 
viajeros como los talones de mer
cancías, pero no las declaraciones 
de là expedición de das ■ mismas.

2 .® Que el importe del sello lo 
cobren las empresas á metálico de‘ 
los viajeros ó de los remitentes de 
las mercancías, haciéndolo constar 

: ea sus registros, y entregando el 
importe en la Caja de la Adminis
tración económica respectiva, con
forme á lo indicado én el párrafo 
quinto de la citada órden de 4 de 
Octubre.

3 .® Quesiealo los sellos de re
cibo? parte de los efectos quecons- 

i tituyen la venta del sello del Esta- 
do, cuya recaudación está hoy con- 
fi^da. à la kmpresa del Timbre, las 
A.-lministracioaes económicas in
tervengan con la debida .separa
ción los productos á metálico que 
les entreguen las Compañías de 
terro-carriles, y expidan los docu
mentos de su ingreso con aplica-

Central, entregando á los Delega
dos ó Depositarios de la Empresa 
dél Timbre las cartas de pago cor
respondientes ó certificaciones de 
referencia, si estas son exigidas 
por las Compañías que realicen los 
ingresos.'' ‘

Y 4.® Que en cuanto á la exigi
bilidad del sello, se atenga la Ad
ministración á la cantidad que en 
junto importa el talón ó el billete, 
cualquiera que sea el número de 
impresos á que el mismo corres
ponda.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1875.— 
Salaverría.—Sr. Director general 
de Rentas Estancadas.

fCiaceta del 29 de NomeméreJ

Ministerio de Hacienda.

REALÓRDEN.

limo. Sr.': He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G ) del expediente 
instruido'‘eü' esa Dirección general 
con niotivo de una consulta de la 

'Administración econópaica de Cá
diz sobre si podrá admitir á los par
ticulares que lo soliciten recibos 
procedentes dé la requisa de caba
llos en pago de contribuciones 
atrasadas hasta fin de Junio de 
1874: " 7

En su vista, y dé lo que sobre el 
particular dispone el artículo 5.° 
del decreto de 18 de Setiembre de 

J873:
: Considerando que si bien por el 
referido artículo se limita la admi
sión de los mencionadcs recibos en 
pago de las contribuciones ordina
rias atrasadas hasta fin de Junio de 
1873, fué debido á que en la fecha 
de aquel decreto no podia ni era 
conveniente hacerla extensiva pa-
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ra satisfaoôp cant rib no io nes cor- 
rientes, ó scan del presapnesto del 
año económico de 1873-74, que es
taba ya en ejercicio:

Considerando qne habiendo desa
parecido ya esta circunstancia, y 
tratándose de unos valores que por 
sus condiciones especiales está el 
Tesoro obligado á recoger y amor
tizar, es justo dar las facilidades 
posibles para su colocación á los 
tenedores de los mismos, en reco
nocimiento dei derecho que les 
asiste, y como prueba de la buena 
fé que preside en todos los actos 
administrativos: '

■ Y considerando que los medios 
adoptados con este ñn por las dis
posiciones vigentes no han permi
tido recoger todos los recibos que 
se emitieron, con notable perjuicio 
4e los intereses particulares;

S. M. conformándose con lo pro
puesto por ese Centro directivo, lo 
informado por la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido declarar 
ampliada la aplicación que hoy tie
nen los recibos procedentes de la 
requisa de caballos.con arreglo al 
art. 5.0 del decreto de 18 de Se
tiembre de 1873 y 1 .^ de la instrup- 
cion de 8 de Abril de 1874, al pago 
de las contribuciones ordinarias que 
no correspondan ai presupuesto en 
ejercicio á la fecha en que se solici
te la colocación.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Noviembre de 1875.■—Salaverría.— 
Sr, Director general de Contribu
ciones.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1.531.

En el dia 24 de Noviembre últi
mo, han desaparecido del pueblo 
de Valdunquillo, de la propiedad 

‘ de D. Eustaquio Burgos y D. Fruc
tuoso Baza, dos caballos cuyas se
ñas se expresan á continuación.

El uno cerrado de siete cuartas, 
inénos tres dedos, pelo castaño cla
ro, calzado de ambos pies, entero 
y en el lomo un junar blanco con 
un alifafe en el pie derecho. Y el 
otro como de siete cuartas escasas 
de alzada, de seis á siete años, pelo 
castaño claro, con la crin esquila
da y un lunar blanco pró:ximo á la 
cruz, paticalzado, con una estrella 
en la frente muy chica.

Lo que se anuncia para que la 
persona ó Autoridad que los hu
biera recogido do participe á la Al
caldía de dicho pueblo de Valdun
quillo.

Valladolid 1.^ do Diciembre de 
1.875.—El Gobernador, Miguel R. 
Ferrer.

1^ ego ciad o Í?—Orden público.

Circular num. 1.532.

Encargo á los 3res. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia y de
más dependientes de mi autori
dad, y ruego á los de fuera de 
ella, procedan sin demora á la bus
ca y captura del rematado fugado 
del presidio de Burgos, Ignacio 
Peña y Paisan, el cual es natural 
de Castrogeriz, de 29 años de edad, 
cinco pies de estatura, pelo casta
ño, cejas idem, ojos garzos, nariz 
regular, barba poblada, color bue
no, el cual pondrán inmediatamen
te á disposición del Gobernador de 
Burgos caso de ser habido, dándo
me cuenta del resultado. ■

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1875.—E1 Gobernador, Miguel Ro
dríguez Ferrer,

TERCERA SECCION.

■NOM. 1.526.

Don Dr¿c¿o Jfaría Caramés, Cofe 
ds la Adminiséradon económica de 
esta provincia.

Hago saber: Que hallándose va
cantes.los estancos de Brahojos de 
Medina y Fompedraza, y debiendo 
ser provistos con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de veinticua
tro de Setiembre del añ último, se 
hace notorio al público á fin de que 
los que gusten solicitarles en con
diciones para ello, dirijan sus pre
tensiones á esta Administración 
dentro del término de ocho dias 
siguientes á contar desde la publi
cación de este anuncio en el DoleUn 
o/icial de la provincia, acompañadas 
de los documentos en que consten 
los servicios que aleguen, de su res
pectiva cédula personal y certifi
cación del Alcalde de su respectivo 
domicilio en que acrediten cuen- 
tan con recursos suficientes para 
tener bien surtido el estanco.

Valladolid treinta de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—P. A., Manuel Sevilla.

NuM. 1.524.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
oJe la provincia de Valladolid.

Negociado Secretaria.

La Dirección general de Contri 
buciones con fecha 10 de Agosto 
de este año me dice lo que sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 25 de Ju
lio próximo anterior, la Real órden 
siguiente: limo. Sr.: Couformán- 
dose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
lo propuesto por ese Centro Direc

tivo y lo informado por la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido de
clarar estensiva al recargo muni
cipal de cuatro por ciento estable
cido sobre, la riqiieza imponible por 
Inmuebles, Cultivo y Ganadería, 
la autorización que se concedió en 
virtud de ór-ien dei Ministerio-Re
gencia de 19 de Enero último, res
pecto ai. recargo tambien munici
pal, de ocho por ciento sobre las 
cuotas del subsidio, para que pue
dan entregarse por los recaudado
res subalternos directamente à los 
Ayuntamientos que lo soliciten, las 
cantidades que hayan hecho efec
tivas del mencionado recargo, me
diante recibos que se formalizarán 
de la manera que la citada órden 
determina.

De la de S. M. lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Y la Dirección lo 
traslada á V. S. para los mismos fi- 
nes, encargándole que cumpla, 
respecto del recargo de que se tra. 
ta, las prevenciones que se le hi
cieron con relación al autorizado 
sobre la Contribución Industrial en 
circular de 28 de Enero último, ai 
trasladarse lá órden del Ministerio 
de la Regencia de 19 delmismo, que 
en la preinserta Rea lórdensecita.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Dolelin oncial de la provincia 
para qne llegue á noticia de quien 
corresponda.

Valla'loíid 39 de Noviembre de 
1875.—P. x\., Manuel Sevilla. ■

CUARTA SECCION.

Don Viclorino de Luna p Goníale^í, 
Jaez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho a la herencia de 
Micaela de la Cruz Contreras, na
tural y vecina de esta ciudad, en 
la que falleció abintestato el vein
tisiete de Agosto último, á los se
senta y cuatro años de edad, viuda 
de Eugenio Cortijo y Gregorio Na
via; para que dentro del término de 
veinte dias comparezcan en este 
Juzgado á ejercitarle en legal for
ma; habióndolo ya verificado Sa
turnino, Estefanía y Práxedes Cor
tijo de la Cruz y Dolores Navia de 
la Cruz, hijos de la finada.

Dado en Valladolid á dos de. Di
ciembre de mil ochocientos setenta • 
y cinco.— Victorino Luna. — Por 
mandado de S. S., Leon Gervás.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.451.

Apuntamiento constitucional de 
Olivares de Duero.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento durante 
el segundo semestre del año eco
nómico de 1874-75, y que yo el 
Secretario del mismo formo en cum
plimiento dei art. 104 de la ley mu
nicipal vigente.

Mes DE Enero.

Dia2.

Ordinaria.

Acordó los nombramientos para 
cargos concegiles en Eloy Lázaro, 
Anastasio Miguel, Agustin Toribio, 
Eusebio Pelayo y Valeriano Car
rascal.

Remitir su adhesión al Gobierno 
por la proclamación de Don Alfon
so XII como Rey de’España, veri
ficada por el Ejército á las órdenes 
de, los valientes General Sr. Martí
nez Campos y Brigadier Sr. Da
ban, en Sagúnto. ; >■

Dia^.

Ordinaria.

Accedió á lo solicitado por Luis 
Toribio considerándole como vecino 
y con derecho á lo dispuesto en la 
ley municipal.

Dia 16.

Ordinaria.

Aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el primer semestre 
del corriente año.

Dia 23.

Ordinaria.

Acordó eleyarse en alzada á la 
Dirección general de: Contribucio
nes de una resolución del Jefe eco
nómico ne esta provincia, sobre al
teración en la partida de produc
tos líquidos del Exorno. S. Conde 
de Polentinos por no estar con
forme.

Dia 30.

Ordinaria.

Se leyeron los Doletines onciales 
correspondientes al período de esta 
sesión, quedando enterada la cor
poración de sus disposiciones.

Mes de Febrero.

Dia Q.

Ordinaria.

No tomó acuerdo por no haber 
asunto de que tratar, quedando en
terado,de lo inserto en los Doletines 
oUciales.
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Did 16.

Extraordinaria.

Enterado del decreto de 10 del 
actual sobre la quinta de 70.000 
hombres con los mozos que en 31 
de Diciembre último hubiesen cum
plido 19 .años, procedió á fórmar ! 
relación de ,todos los comprendidos 
por su edad en el mismo, dando á ; 
la vez. cumpliuiientó á una circular j 
del Sr. Grobemador civil de la pro- j 
vincia, resultando ?er en número 
de.7 los que han de ser alistados.

' Ordinaria.

Acordó, vista una instancia pre
sentada' por Nicolás Arranz, soli
citando certificado posesorio de va
rias 6ncas rústicas, se expida este 
por el Sr. 'Alcalde, Regidor.Síndico 
y Secretario, de si efectivamente 
figuran en la, partida de sus pro
ductos líquidos, ha pagado la con
tribución correspondiente en con
cepto de dueño y desde qué años.

Mes de. .Marzo.

Did Q.

Ordinaria.

Nombró medidor para la actual ¡; 
quiuta á D. Eusebio Rey, licencia
do del ejército.

. Did20.

Ordinaria.

Vistas las instancias presentadas 
por Manuel Ruiz,y Pedro Martin, i 
vecinos de Quintanilla de Abajo, j 
sóliéitando se certifique de que pá- ■ 
gan la contribución respectiva y 
figuran en sus partiras de produc
tos los que se consideran álas fin
cas que aquellas comprenden, acor
dó se expida aquel en la forma pre
venida por la ley hipotecaria y con 
arreglo á lo que resulte de los do
cumentos existentes en la Secre
taría.

Nombró para la entrega de quin
tos en caja ni Regidor D. Roman 
Velicia.

Mes DE Abril.

Did 10.

Ordinaria!

Acordó elegir los que con a^'reglo 
á la ley han de formar parte de la 
Junta local de Instrucción pública, 
nombrando los á la corporación 
correspondiente y proponiendo en 
terna á los restantes para que el 
Sr. Gobernador los designe.

Quedó enterada de la comisión 
que por consumos ha expedido el 
Sr. Jefe económico contra la misma 
y acordó proceder á la recauda
ción para pagar los débitos y evi
tar aquella.

Asimismo dispuso anunciar por 
edictos en la locálídad y DoIqUií

óficidlA^ presentación de relaciones j 
juradas que comprendan las alte- | 
raciones qúe haya sufrido la rique
za en el año actual por término de 
15 dias. (

Presentó la dimisión el Ayunta- 1 
miento en su mayoría, fundándola 1 
en los perjuicios que sufren sus < 
intereses particulares, abandona- 1 
dos por cumplir con los deberes que 
les..imponen las leyes en sus res
pectivos cargos. .

Did 11.

Extraordinaria.

i Acordó acceder á lo pretendido 
i pór el Sr. Conde do Polentinos en 
Í vista de lo resuelto por la-Admi

nistración económica sobre la con-
!■ tribucion impuesta al mismo.

Did 24. • ,

Ordinaria.

, Por mandamiento del Sr .’Juez de 
primera instancia-del partido se 
acordó librar certificación acerca 
de lo que. conste en los amiilara- 
mientos y repartimientos de la 
contribución territorial sobre las 
fincas en aquel deslindadas y ven-, 
didas como de Saturio Castromon
te, vecino de esta villa.

Mes DE Mayo.

Did W.

Extraordinaria.

Tomó posesión el Ayuntamiento 
nombrado por el Sr. Gobernador en 
decreto de 7 del corriente mes, en 
la forma que se expresa: D. Pelayo

■ Cortijo,, Alcalde Presidente; D. Pe
idro Niño, D. Vicente Lázaro, Don 
José María Urdiales, D. Zoilo Cor
tijo y D. Agustín García, Regido-

; res; Síndico, D. Nicolás Arranz.
Se hizo constar la renuncia de los 

Regidores D. Pedro Niño y D. José 
María Urdiales y motivos que adu-

Designó para celebrar las sesio
nes ordinarias todos los domingos 
à las once de la mañana.

Did 17.

Ordinaria.

Nombró al Regidor D. Pedro Ni
ño Vocal de la Junta local, en sus
titución de D. Plácido Niño, que 
había dimitido.

Asimismo nombraron las comi
siones de presupuestos, obras, ca
minos y servidumbres y policía ur
bana y rural.

Autorizó al que suscribe para 
que, teniendo presente las circuns
tancias de la localidad, redacte 
unas ordenanzas municipales y las 

• presente á su discusión, luego que 
. lastermine.

DidAi^.

Ordinaria.

Dió cumplimiento á una circular 
[e la Admiaistracioñ económica de 
a provincia, comprensiva de todas 
as fincas que habiendo perteneci- 
1o al Estado ó Corporaciones Civi- 
es hayan sido vendidas á particu- 
ares, ateniendo al efecto á los ah- 
meedentes y datos que pudieran 
idquirirse. '

Did 30.

Ordinaria

Acordó anunciar en subasta el 
sobrante, de un terreno de la vi_a 
pública, lindante con-otro solicita
do por Bonifacio Mariscal.

Mes DE Junio. . '

Did 6.

Ordinaria.

Aprobó el presupuesto ordinario 
de gastos para el año económico 
de 1875.á 76, fijándóle en la canti
dad de ,4.304 pesetas, y los ingre
sos ordinarios én 1.101 pesetas 89 
céntimos.

Acordó se exponga al público pór 
término de ocho dias para que pue
da ser examinado por el. vecinda
rio, convocando á la Junta de aso
ciados para el domingo próximo, a 
fin de que discutido por artículos 
vote definitivamente el de gastos 
é ingresos.

2?¿ííl3.

Ordinaria.

Discutió y aprobó en union de la | 
Junta de asociados el presupuesto 1 
fijándole definitivamente en la can- | 
tifiad de 4.159 pesetas. '

Did 13.

Extraordinaria. |

A consecuencia del pedrisco que 
descargó el 9 del actual en éste 
término municipal, causando da
ños de consideración en los sem
brados y viñedo, acordó formar in
mediatamente expediente justifi
cativo de tal calamidad y se pifia 
perdón en las contribuciones.

Did 15.

Extraordinaria,

Formó relación de los contribu
yentes á quienes deba alcanzar el 
perdón por daños sufridos én sus 
propiedades á consecuencia fiel pe
drisco, con distinción de lo á cada 
uno correspondiente, tanto por da
ños como por utilidades que les es
tán amillaradas, concepto y con
tribución que tienen señalada en 
el año actual.

Did 16.

Extraordinaria.

Por el Ayuntamiento é igual nú-

meró de contribuyentes se acordó 
el arrendamiento de los artículos 
de consumo con arreglo á tarifa y 
de conformidad con lo dispuesto en 
la instrucción.

Did 27.

Ordinaria.

Quedó enterado y en cumplir con 
lo ordenado por una circular de la 
Exema. Diputación, provincial en 
la que previene á los Ayuntamien
tos regularicen y formalicen los 
presupuestos y cuentas, no solo del 
último ejercicio económico sino de 
los anteriores tambien, concedien
do para ello un mes de término.

Olivares de Duero 27 de Octubre 
de 1875.—Vicente González, Se
cretario.

El Ayuntamiento en sesión de 
este dia ha prestado su aprobación 
al precedente extracto.

Olivares de Duero 31 de Octubre 
de 1875.—El Secretario, Vicente 
Gonzalez.-V.° B.°—El Alcalde, 
Pelayo Cortijo.

Num.' 1.538. .

Alcdldid canstHuciondi de 
Dendfdrees.

Por renuncia del que la obtenía 
so halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de 550 pesetas que percibirá 
el agraciado por trimestres venci
dos, siendo de su cuenta los gastos 
de oficina.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de este Ayun
tamiento en término de dias, á 
contar desde la publicación.

Benafarces 1.® de Diciembre de 
1875.—El Alcalde, Esteban Gon
zález.

NüM. 1.523.

Ayunidmiento consiitncional de 
Odiezon de Vdlderddue^.

Hábiéndóse fugado de la casa de 
sus padres sin documentación de 
ningún género el dia 11 fiel cor
riente mes el jóven Dnriçfue ^déugo 
Galleguillos, hijo de Luis y Manue
la, vecinos de esta villa, é igno
rándose su paradero, ruego enca
recidamente á lo.s Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
puestos de la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás de
pendientes de la autoridad supe
rior, procedan á la busca y captu
ra del indicado jóven, cuyas señas 
se expresarán á continuación; y 
caso de ser habido, le conducirán 
con toda seguridad á disposición 
de esta Alcaldía.

Cabezón de Valderaduey 26 de 
Noviembre de 1875,—P. A, D. A. 
C., El Regidor primero, Jacinto
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Codorro,— Miguel Villarroel, Se
cretario.

Senas de Snriqne Sabugo Galle
guillos.

Estatura proporcionada á la edad 
15 años que tiene, pelo negro, ojos 
idem, nariz regular; color moreno, 
guiña uno de los ojos. Viste panta
lón de tela rayada, usado, otro pan
talón negro de paño debajo de es
te, chaqueta de tela nueva^ cha- 
leco de paño blanco usada, só'mbre- 
ro negro bajo, zapatos blancos gor
dos. No lleva documento alguno de 
seguridad. '

NüM. 1.522.

Apuntamiento constitucional de 
Villagarcía de Campos.

No habiendo .comparecido para 
su entrega en caja el mozo Basilio 
Alvarez Tabarés, declarado solda
do en el segundo reemplazo del 
año actual, no obstante haber, sido 
citado al efecto con arreglo á la 
Ley; se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 111 y 
siguientes de ,1a vigente Ley de 
Reemplazos, declarándole prófugo 
esta corporación con las condena
ciones consiguientes. . .

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que se presente ante 
mi, autoridad á fin de ocupar su 
plaza; apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor 
de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio deLEstadó, ruego y encargo 
á todas las autoridades, se sirvan 
procurar su busca, captura y re
misión á este municipio del men
cionado prófugo.

Villagarcía de Campos 26 de No
viembre de 1875.—El Alcalde, An
gel Martínez. — Por su mandado: 
Federico Gutiérrez y Fernandez, 
Secretario.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sesión del dia 30 de Setiem
bre de ISÍS.

Bajo la presidencia del Sr. Go
bernador y con asistencia de los 
Sres. Laza, Martin Redondo, Rive
ra, Martínez Gómez, Lacort y Mi
randa, se dió lectura del acta ante
rior que fué aprobada,

Acto seguido la Junta tomó los 
siguientes acuerdos: Expedir un 
certificado de aptitud para ejercer, 
el profesor de primera enseñanza 
cu escuelas incompletas, á favor de 
D. Juan Cuenca y, Sanz, de Rami
ro, mediante haber cumplido con 
las condiciones que la Ley deter
mina.

Aprobar la expedición de dos tí

tulos de Maestra elemental á favor 
de D.^ María Angela González Ca
no, de Palencia, y de D.^ Fidencia- 
na Eugenia Aureliana Gonzalez 
Arce, de, Santander, y dos de clase 
superior.i^.D?.María Pascual Her
nando, del Burgo de Osma, y Doña 
Camila Heredia y Obregoh, de San
tander,. ’

Apobar las cuentas de ingresos 
y gastos ocurridos en ambas Es
cuelas Normales, durante los me
ses de Julio y Agosto últimos.

Quedar enterada la Junta deque, 
aprobado por eL^G Rector el itine
rario formado por virtud de acuer
do de là sesión anterior, para la vi
sita ordinaria á todas las Escuelas 
de los partidos de Villalón y Valla
dolid; el dia 23 de este mes habia 
dado principio el Inspector á la re
ferida visita, de todo lo cual se dió 
cuenta á la Dirección general de 
Instrucción pública.

Quedar enterada igualmente de 
que, según manifiesta el Inspector, 
á consecuencia de la visita extra
ordinaria girada al pueblo de Rene
do, se hallan ya terminadas las 
obras del nuevo local de Escuela 
de niñas, y que en Íoí3 primeros 
dias del próximo mes de Octubre 
quedará instalada Ía escuela en di
cho local, que reúne buenas condi
ciones, así como tambien la habi
tación destinada para la Maestra.

Oficiar al Sr. Gobernador de la 
provincia rogándole que ordene al 
Alcalde de Alaejos, practique un 
reconocimiento pericial al edificio 
donde se hallan establecidas las 
escuelas que dirigen D. Francisco 
Andrés Polo y su consorte Doña 
Manuela Ortiz; y si resultase que 
dicho edificio se encuentra en es
tado ruinoso, como los Maestros 
aseguran, que proceda inmediata
mente á habilitar otro edificio en 
el que interinámente se establezcan 
ámbas escuelas, con habitacioa de
cente para los Maestros, hasta tan
to que el Ayuntamiento haga las 
obras de seguridad y decoro en el 
en que actualmente se encuentran.

Decir al Alcalde de Pedrajas de 
San Estéban que inmediatamente 
proceda á habilitar un local para 
Escuela de niñas miéntras tanto 
que el Municipio ejecute la obra 
acordada en Junio último para el 
saneamiento del en que hoy se en
cuentra la escuela.

Oficiar al Alcalde de San Pablo 
de la Moraleja para que manifieste 
las razones que ha tenido el Ayunta
miento para trasladar la Escuela de 
niños del local en que se encontrar' 
ba, y se le diga que, de no volver 
la escuela el referido antiguo local, 
habilite otro de buenas condiciones 
y con Casa capaz y decente para el 
Maestro, como la Ley .previene.

Hacer presente al Alcalde de Cu
billas de Santa Marta, que habién- 
dose acordado formar expediente 
de cargos á la Maestra de niñas de 
dicho pueblo por abandono de des- !

tiiio procure dar cuenta á esta Jun
ta tan luégo como se presente á 
servir su escuela ó manifieste, caso 
de saberlo, en,punto dondé resida.

Aprobar el informe del Inspector 
de primera, enseñanza proponiendo 
el sobreseimiento del expediente 
instruido por el Alcalde de Barcial 
de la Loma, contra los'Maestros ti
tulares de esta villa, fundándose 
en que no son exactos los cargos 
formulados á los mismos, en lo re
lativo á la rendición de cuentas de 
material, según ha tenido ocasión 
observar al girar visita extraordi- 
dinaria al referido pueblo, , puesto 
que no solamente han rendido 
cuentas los Maestros hasta el año 
económico actual, sino que todas 
ellas están aprobadas por el Ayun
tamiento. .

Elevar á la Dirección general de 
Instrucción pública, por conducto 
del Sr. Rector, el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de San 
Cebriau de Mazote, pidiendo se re
duzca la. dotación de la Escuela de 
niños, hoy que esta se halla vacan
te, á 625 pesetas anuales, median
te no Cóntar dicho pueblo con el 
número de almas que la Ley exije 
para sostener escuela de oposición.

Decir al Alcalde de Villanueva 
do Duero, que el censo formado por 
virtud del decreto de 31 de Julio 
último, no es aún oficial, y que, ri
giendo como tal el de 1861, no 
puede estimarse lo que por tercera 
vez solicita el Ayuntamiento, rela
tivo á la supresión de la escuela de 
niñas y reducir á incompleta la de 
niños.

Trascribir al Exorno. Ayunta
miento de la capital una órden de 
la Dirección general de Instrucción 
pública disponiendo la creación de 
una escuela más de niñas, bien sea 
sobre la base del sueldo asignado 
á la plaza de auxiliar que hoy se 
halla vacante y cuya provision no 
cree la Dirección que deba acordar
se, ó bien independientemente de 
aquella., si es que el Municipio cree 
conveniente la conservación de la 
referida plaza de auxiliar.

En vista de lo resuelto por la Di
rección general de Instrucción pú
blica, respecto de los atrasos de 
material de las escuelas, recomen
dar al Inspector que, al girar la 
visita à todas las escuelas, con
sigue en expediente separado, los 
pueblos que necesiten aplicar al 
mejoramiento de los locales, siendo 
estos propiedad de los municipios, 
los créditos que resulten pendien
tes de pago por material de las Es 
cuelas.

Quedar enterados de que por el 
Sr. Rector se habia nombrado Maes
tro de Vilíabañez, á D. Amalio Gó
mez y Miguel, y para la de Sardón 
de Duero, á D. Emeterio Conde; 
pero que habiendo renunciado de 
este último dicha escuela, antes de 
tornar posesión de ella, y siendo el 
único aspirante por traslado con . 

las condiciones legates, procedía 
anunciaría por concurso ordinario.

A propuesta de la Comisión y 
aprobándose su dictámen, se acor
dó proponer por traslado para la 
Escuela de niños de Villanueva do 
Duero, á D. Félix Berfnejo, en pri
mer lugar, y á D. Mariano Valen
tín en segundo, y para la de Vi
llalba de la Loma, á D. Félix Lopez 
y Rodríguez, únicos aspirantes; y 
para las de niñas de Iscar, Villa- 
nueva de Duero y Lomoviejo, á Do
ña Francisca Hinojal, D.^ Andrea 
Milano y D.^ Daría Urrero, 'respec
tivamente, debiendo significar al 
Sr. Rector, al remitir dichas pro
puestas, que, declaríido desierto 
el concurso por traslado para las 
escuelas de niños de Melgar de 
Abajo, Corrales de Duero, Ramiro, 
Berceruelo, Gordaliza de la Loma, 
Aguasal, y las de niñas de Pesqúe- 
ra y Muriel, por falta de aspirantes 
con los requisitos legales, deben 
anunciarse nuevamente por con
curso ordinario, conforme está pre
venido.

Calisto Pascual Barreda, Se
cretario.—V.® B.°—El Gobernador 
Presidente, Romero Leal.

ANUNCIOS PARTICULAHES.

En la Imprenta del Bole
tín oficial se halla de venta 
papel impreso y lapizado 
para formar el Libro regis
tro del censo electoral, con 
arreglo á lo prevenido en la 
Ley de 23 de Junio de 1870, 
promulgada er-20 de Agosto.

EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.

Los recíbos expedidos á 
favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com
pran en esta ciudad^ calle de 
la Torrecilla^ núm. 13^ casa 
de D. Fidel Recio.

VENTA DE TIERRAS.

Se hacen de 154 obradas en tér
mino de Vilíabañez:. en la notaría 
de D. Bonifacio Oviedo, darán 
razón.

Se arriendan los pastos del mon
te Carrascal de Montemayor, para 
ganado lanar: dei precio y'condi
ciones informarán en esta ciudad, 
calle de Santiago núm. 61, princi
pal, derecha, casa del Sr. Bayón.

VMUdolid: Impreaia de Garridoi .
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